
¡VIVE, IMPLÍCATE,

DECIDE!

¿SABÍAS QUE...

24%

 
¡INSCRÍBETE YA Y PARTICIPA! 

Nuestro futuro también está
en tus manos.

1 de cada 4 habitantes del 
municipio son extranjeros/as
con derecho a voto en las 
elecciones municipales y 
europeas, si previamente se 
inscriben en el censo electoral? 

Población extranjera
con derecho a voto

en el municipio 



Alemania 

Austria

Bélgica

Dinamarca 

Eslovaquia

Eslovenia 

Estonia 

Finlandia 

Francia

Grecia 

Hungría 

Irlanda

Italia

Letonia

Países Bajos

Polonia 

Portugal

Reino Unido 

República Checa 

Rumanía

Suecia 

Chipre

OTROS
Bolivia

Cabo Verde

Chile

Colombia

Corea

Ecuador

Noruega

Nueva Zelanda

Paraguay

Perú 

Islandia

Trinidad y Tobago

UNIÓN 
EUROPEA

Si eres ciudadano/na de la UE o de alguno 
de los países con acuerdo de reciprocidad y 
cumples con los requisitos necesarios, 
tienes derecho a votar en las próximas 
elecciones municipales y europeas del 26 
de mayo de 2019. ¡Estar inscrito en el 
censo electoral es indispensable para 
poder votar!

PAÍSES CON 
DERECHO 
A VOTO

Ser mayor de 18 años y no estar privado del 
derecho de voto

Estar inscrito en el Padrón municipal de habitantes

Estar en posesión del Permiso de residencia en 
España (solo extracomunitarios) 

Haber residido legalmente en España 5 años en 
el momento de la solicitud (solo extracomunitarios) 
o 3 años el día de la votación para los ciudadanos 
de Noruega 

Cumplir todos los requisitos establecidos en el 
correspondiente acuerdo
 

¿QUÉ REQUISITOS DEBES TENER?

¿CÓMO PUEDES INSCRIBIRTE PARA VOTAR?

¿HASTA CUÁNDO PUEDES INCRIBIRTE?

Ciudadanos de la UE hasta el 30 de enero, para 

el resto de nacionalidades hasta el 15 

de enero de 2019 

Inscríbete en: www.mont-roig.cat/es/elecciones 
Infórmate en el: 977 83 70 05

Por internet en www.mont-roig.cat/es/elecciones

En las oficinas de atención a la ciudadanía del 
Ayuntamiento (OMAC's)

Por correo devolviendo la carta que envía el Instituto 
Nacional de Estadística (INE) o al propio INE 
presencialmente


